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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 20 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación N° 10854 de 30 de noviembre de 2020 

 
Convocante (s): MANUEL JOSE CHAVERRA MUÑOZ, quien actúa en nombre propio 

y en representación de mos menores EMMANUEL CHAVERRA 
SOTO, ANDERSON Y STEVAN CHAVERA CARDONA; ERICA 
YULIET SOTO BUSTAMENTE, MARIANA Y LUCIANA DELGADO 
SOTO; MANUEL JOSE CHAVERRA CARDONA y MARIA IDALI 
MUÑOZ VALLEJO; OMAR DE JESUS SOTO DIAZ Y BLANCA 
NELLY BUSTAMANTE GRISALES; FLOWER DE JESUS VALLEJO 
MUÑOZ, BRILLI KEVIN, ALICIA MARGARITA y YEFFERSON 
CHAVERRA MUÑOZ y ALEXANDER SOTO BUSTAMENTE 

 
Convocado (s): HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, HOSPITAL SAN JOSE DE 

RESTREPO y HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL CERRITO. 
 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

 
ACTA No. 010 

 
En Santiago de Cali, hoy 26 DE ENERO DE 2021, siendo las 10:30 A.M., procede el 
despacho de la Procuraduría 20 Judicial II para Asuntos Administrativos a celebrar 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia. Se realiza audiencia 
en la MODALIDAD NO PRESENCIAL, de manera excepcional y por exclusivas razones de 
salud pública dada la declaratoria de emergencia sanitaria por causas del COVID – 19, por 
lo anterior, en atención a la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020 del Ministerio de 
Salud y Protección Social hasta el 31 de agosto de 2020, prorrogada mediante Resolución 
844 de 26 de mayo de 2020. Decretos 417 y 637 por medio de los cuales el Presidente de 
la República de Colombia declara un Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica 
en todo el territorio Nacional. Decretos 457, 531, 593 ,636,749 de 2020,  por medio de las 
cuales el Presidente de la República impartió instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID 19 y el mantenimiento del orden 
público y se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 
de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 15 de julio de 2020 y de las Directivas 008 
y 009 de marzo de 2020, expedidas por el señor Procurador General de la Nación, 
relacionadas con el distanciamiento social para prevenir la propagación del Covid-19 y en 
cumplimiento de las Resoluciones 127 de 2020 y 143 
166,193,206,221,232,259,293,316,356,412 del 09 de octubre de 2020 expedidas por el 
Procurador General de la Nación, en la primera se adoptan medidas para asegurar la 
prestación del servicio público en materia contencioso administrativa y se dispone la 
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realización de audiencias no presenciales y en las siguientes disponen la prórroga de la 
restricción de la atención presencial en el Centro de Atención CAP y las demás sedes de la 
Procuraduría General de la Nación y se establecen reglas para la radicación de las 
conciliaciones en el marco de la emergencia sanitaria e igualmente de conformidad con las 
directrices establecidas en el Memorando No. 01 del 17 de marzo de 2020, emanada del 
señor Procurador Delegado para la Conciliación Administrativa, que dispone las funciones 
no presenciales de los procuradores judiciales I y II para asuntos administrativos y autoriza 
adelantar en la modalidad de NO PRESENCIAL conciliaciones extrajudiciales en materia 
contencioso administrativa, utilizando medios electrónicos que se consideren idóneos y 
eficaces, en especial el correo electrónico institucional; del mismo modo el Memorando No. 
02 de 19 de marzo de 2020, estableció el paso a paso en la gestión de las conciliaciones y 
el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, Artículo 9, referente a conciliaciones no presenciales ante la 
Procuraduría General de la Nación, norma que se ratificó mediante Decreto Legislativo 
número 564 de 15 de abril de 2020. En consecuencia, se deja constancia, que a través del 
correo electrónico lpalta@procuraduria.gov.co, fue enviado el primer correo de apertura de 
la audiencia de conciliación extrajudicial. Frente a la decisión adoptada por la Procuradora 
Judicial, los apoderados de las partes convocante y convocada enviaron correos 
electrónicos, en la fecha y hora allí señalados para la celebración de la presente audiencia 
a los siguientes correos electrónicos de la PGN: sepatino@procuraduria.gov.co, correo 
institucional de Sandra Elizabeth Patiño Montufar, Procuradora 20 para Asuntos 
Administrativos de Cali y lpalta@procuraduria.gov.co, correspondiente a la sustanciadora 
del Despacho, Lizbet Adriana Palta Urbano. Buzones donde adjuntaron los documentos 
que los acrediten como apoderados de las partes que representan (Convocante o 
Convocado), con sus respectivos soportes para efecto de reconocer personería jurídica y 
certificación del comité de conciliación de la entidad convocada. Se deja constancia, que 
adicionalmente a lo anterior y a fin de hacer contacto directo, convocante(s) convocada (s) 
y Procuraduría, hicieron uso consensuado de una comunicación en línea a través de la 
plataforma Teams. Una vez efectuaron las anteriores precisiones, se da inicio a la audiencia 
y se deja establecido que comparecen a la diligencia el (la) doctor (a) MARIA MARGARITA 
MANSILLA JAUREGUI, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 522887416 y 
con tarjeta profesional número 145160 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado (a) del (la) convocante, reconocido como tal mediante auto No. 292 de 4 de 
diciembre de 2020;  comparece el (la) doctor (a) LAURA MARCELA HINCAPIE MUÑOZ 
identificado (a) con la C.C. número  1088026512 y portador de la tarjeta profesional número 
313364 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada 
HOSPITAL SAN JOSE DE RESTREPO VALLE DEL CAUCA de conformidad con el poder 
otorgado por la doctora Luz Ayda Zuleta Valencia, en su calidad de Gerente y 
Representante legal de la entidad.  Siendo las 10:40 a.m.se deja constancia de inasistencia 
de las entidades convocadas HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA, HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE EL CERRITO, no obstante haberse citado a sus buzones electrónicos respectivos.  La 
Procuradora le reconoce personería al apoderado de la parte convocada en los términos 
indicados en el poder que aporta. Acto seguido la Procuradora con fundamento en lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en concordancia con lo señalado en el 
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numeral 4 del artículo 44 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la 
audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación 
extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo alternativo para la 
solución de conflictos. En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra 
a las partes para que expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la 
parte convocante manifiesta: Me ratifico en los hechos expuestos en la solicitud de 
conciliación y las pretensiones son las siguientes: Que se declare patrimonial y 
extracontractualmente responsable a las entidades convocadas (HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
BUGA, HOSPITAL SAN JOSÉ DE RESTREPO y HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL 
CERRITO), de los daños inmateriales causados a los convocantes por el nacimiento sin 
vida de MATÍAS CHAVERRA SOTO, como del nacimiento con microcefalia, ceguera 
binocular, amaurosis bilateral, hipoplasia de nervios ópticos, gliosis occipito parietal 
bilateral, disfagia moderada, epilepsia, estreñimiento crónico y parálisis cerebral espástica 
de EMMANUEL CHAVERRA SOTO, los cuales tuvieron ocurrencia el 28 de noviembre de 
2018 en la ciudad de Cali. Estimación de las pretensiones $ 170.0000.000,oo 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada 
HOSPITAL SAN JOSE DE RESTREPO VALLE, con el fin de que se sirva indicar la 
decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad en relación con la 
solicitud incoada: Se aporta Acta de comité de conciliación y defensa jurídica de 15 de 
enero de 2020, donde se determinó no presentar animo conciliatorio. CONSIDERACIONES 
DEL MINISTERIO PUBLICO: La procuradora judicial, en atención a la falta de ánimo 
conciliatorio de, HOSPITAL SAN JOSE DE RESTREPO declara FALLIDA la presente 
audiencia de conciliación y da por surtido el trámite conciliatorio extrajudicial.  De 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 7 del Artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 
del 26 de mayo de 2015, la Procuradora Judicial concede a la parte ausente HOSPITAL 
SAN JOSE DE BUGA y al HOSPITAL SAN RAFAEL DE EL CERRITO, tres (3) días para 
que justifique su inasistencia.  Se advierte por parte de la Procuradora Judicial que la  
justificación debe ser por causas constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, de lo 
contrario el Ministerio Público, entenderá que no hay ánimo conciliatorio, dará por agotada 
la etapa conciliatoria, expedirá la respectiva constancia prevista en el numeral 2 del Artículo 
2 de la Ley 640 de 2001 y ordenará devolver a los interesados los anexos de la solicitud, 
sin perjuicio de las consecuencias jurídicas establecidas en los Artículos 22 y 35 de la Ley 
640 de 2001. En constancia de lo anterior, se firma la presente acta por quienes 
intervinieron en la diligencia, siendo las 10:50 a.m. 
 
 
 
 
 
 
 

 
LAURA MARCELA HINCAPIE MUÑOZ  
Apoderada  de la Entidad Convocada 
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MARIA MARGARITA MANSILLA JAUREGUI 
Apoderada de la parte Convocante 
 
 

 
 
SANDRA ELIZABETH PATIÑO MONTÚFAR 
Procuradora 20 Judicial II para Asuntos Administrativos 
 
 
 
 
 
LIZBET ADRIANA PALTA URBANO 
Sustanciadora  
 
 

 

NOTA: Se envía firma escaneada en los términos del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 
que a la letra indica: “Artículo 11. De las firmas de los actos, providencias y decisiones. 
Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el 
artículo 1 del presente Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente 
suscribir los actos, providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa 
mecánica, digitalizadas o escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada 
autoridad será responsable de adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la 
seguridad de los documentos que se firmen por este medio.” 
 
 
 


